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Dado que el curador ad litem JORGE ELIECER HIGUERA BEDOYA, designado 

en autos no compareció se le RELEVA. 

 

Compúlsense copias, como lo norma el artículo 50 del C.G.P. a la autoridad 

disciplinaria para que investigue la existencia de una presunta falta cometida por 

el curador relevado. Procédase de conformidad, informándole al auxiliar de la 

justicia relevado de esta determinación. 

 

En su lugar se designa como curador(a) ad litem a JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA. 

 

Por secretaría notifíquese al auxiliar de la justicia por el término más eficaz y 

expedito en los términos del artículo 49 del C.G.P. y déjese constancia en el 

expediente. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que preste su colaboración, a fin de 

procurar que el curador comparezca oportunamente al proceso y se apersone de 

su cargo. 

 

Téngase como debidamente emplazadas a las personas indeterminadas. Por 

celeridad procesal para su representación se designará al mismo curador aquí 

nombrado. 

 

Notifíquese, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 31 de enero de 2023 
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